
r
Afio OGLl.—Tomo I. Sábado 10 Febrero 1912 Núm. 41.—Pág. 417

DIBBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN; 
Oallo dtol Oarmsn, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2^549.

VBNTA DB BJBM PIcARBS: 
Mlnlstarlo da la Qobarnacfón. planta fi^|a. 

Número suelto, 0,50.

D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte Oflelal.

M ln lita ítile firao liy liistto li: '
L$y decHaranáo los TribunaUs que de 

entender en el conocimiento de las to ^a s  
contra Senadores y Dipidados.^Pági^

, n^r 418 y 419,
Presidanola del Conselo de Hlidetroe:

Beal áeardo decidiendo d favor de ía Ad* 
nhinislroúián la competencia suscitada 
mtrejel Qohemador civil de Lérida y el 
Juee de instrucción de Viella,'--Páginas 
419 y 420.

Eeal decreto jubilando á D. Alvaro Lan* 
deira y Mariño^ Presidente de Sala del 
Trdmnal Supremo.'-'P/tgina 420,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo d don 
JSduardo Euiz y Garda de Hita, Magis
trado dél mismo Tribunal—-Pagina 420.

Otro declarando excedente á D. Julián Gon
zález Tamáyo, Magistrado del Tribunal 
Supremo,—Página 420.

Otro promoviendo d la plaza de Magistrado 
del Tribunal Supremo á D, Juan de la 
Cruz Cisneros y Tirado^ Magistrado de 
la Áudienda Territorial de esta Corte,— 
Página 420,

Otro nombrando Magistrado del Tribunal 
Supremo d D, Manuel del Valle y  Llano, 
Presidente de la Audiencia Territorial 
úe Madrid.—Página 42L

Ot^pf(mipviendo d la plaza de Presidente 
déla Audiencia Territorial de Madrid d 
D, Fraincisco de Paula Mifsut y Macón, 
Presideide de Sala del mismo Tribunal, 
Pdgiésa 42L

Otro promoviendo d la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid d D, Srancisco Vasco y Vasco, 
Presidente de la Audimda Territorial 
de la Ooruña,'---‘Pdgina 421,

Otro nombrando Presidente de la Audien- 
da Territorial de la Coruña dD, Fabián 
Sunyé y Morales, Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos,----Pági
na 422.

Otro nombrando Presidente de la Audien
cia Pfúvindal de Pamplona á D, Vicen
te de Castro y Matost Magistrado de la 
Auáiemia Terdtorialdeagudia vopitah

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona d P, Enri-. 
que Caña Víllarinó, Fiscal de la Provin
cial de León,—Página 422,

Otro promoviendo d la dignidad de Tesore
ro, vacante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Zaragozaf al Presbítero Doctor 
D, Vicente Minguijón y Bernal, Canóni
go de la misma Iglesia,—Página 422,

Otro conmutando por la de cadena perpe
tua y reclusión perpetua, respectivamen- 
té, la pena de muerte impuesta á Angel 
Souto Martínez y Teresa Garrido Igle
sias.—Página 422.

Otro indultando del resto dé la pena que le 
falta por cumplir d Emilio González Cru
zado.—Página 422,

Otro indultando de la cuarta parte de la 
pena que le fué impuesta d Juana Pan- 
tié Berthélof.—Página 423.

Ministerio de ¡a Guerra:
Beal decreto concediendo indulto total de la 

responsabilidad que hubieren contraído 
los Sargentos que, hasta la fecha del Beal 
decreto de 17 de Julio de 1911, hubieren 
contraído ma/trimonio faltando d las 
prescripciones reglamentarias.—Página 
423.

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la tercera Brigada de Caballería al Ge
neral de brigada D, José Beltrdn y Ma
teos,—Páginas 423.

Otro nombrando General de la tercera Bri
gada de Caballería al General de briga
da D. Fernatído Jáudenes y Gómez,—Pá
gina 423,

Ministerio de Marina:
Beal decreto dispomepdo que el Contraal- 

mirante de la Armada D. Adriano Sán
chez y Lobatón cese en el destino de Ge
neral Jefe de la segunda Sección (Mate
rial) del Estado Mayor Csnfral.—Pdgí* 
na éSdf

Otro nombrando Biréctor fféneral de Nave
gación y Pesca Marítima al Contraalmi
rante de lá Armada D. Adriano Sánchez 
y Lobatón,—Página 423,

Otro nombrando, en comisión, Comandan
te general del Apostaó^o de Cartagena 
al Contraalmirante de la Armada don 
José Cano Manuel y Luque,—Página 
423,

Otro nombrando General Jefe la segun
da Sección (Material) del Estado Mayor 
Central al Contraaímirante de la Ar- 
« 2 ^  ifiraw la y Cpdornt .̂-*
PáSmaiSS,

MIalsterlo de Hacienda:
Beal dwrOo fijando en 332M50,12 pesetas 

el capital que ha de servir de base d la 
liquidación de cuota que corresponde exi
gir por contribueión mínima, en el ejer
cido próximo pasado, día  Sociedad Ae, 
tien-Ciesellschaft für Anilin-FabtikationPágina 423,

IBaMerio da ia MMrmafii:' '
Beal decretó desestimando el recurso de al

eada interpuesto por D, MonuaLlendi- 
rroeas cotOra la providencia del Gober
nador civil de Avila, que declaró la nece
sidad de la ocupación de la casa que el 
recun-ente posee en la plaea del Aladear, 
de dicha capital,—Páginas 423 y 434.

Otros concediendo la Gran Crue de la Or- 
den civil de Beneficencia al Doctor en 
Medicina D. Manuel Tolosa Latour y á 
D. Enrique Diae Soeafull, Catedrático 
^  la Facultad de Medicina de Gádie,— 
Página 424.
■iaisteri* d* b«trot«Mi nHiea j  Bellas Irtec

Beal decreto disponiendo que los Cateirá- 
«eos de Universidad, los de Instituto u 
08 Profesores de Escuelas Normales u de 
^ a s  las especiales dependientes de este

haber cum-
pltdo la edadreglamoniaria, sigan flau- 
rando w  el Claustro de su respectiva Fa- 
cuitad ó insUfuei^ docente como Profe- 
sores Honorios, con voe y voto en las 
Juntas.—Págtnas 424 y  425.

Otm eo t^d^doda  Gran Cru» de la Or- 
^  «P, ̂ Vonso X II á D. Leom m
P d ¡S S ^ 2 5 ? '̂

Waiatarle de la Sacrr̂ ,

nada al Car- -editar, blanca, pensio-
íSnfto de Infantería don^ aeniw y Goneáhe.—Página 426,

Otra disponiendo se devuelVcm á. Juan To- 
rreglosa Pérez las1.500 pesetas que depo
sitó para redimirse del servicio müUar 
activo.—Página 426.
lialiterli 4e taitneeUi f  iUita j  Belhi Irtae

Seal órden disponiendo se den los ascensos 
de escala, y  que los CatedrdUieos que se 
mdican pasen á o<mpar en el escalafón 

-*** ** >»ene<onon.—

Otra ^ ^ i m d o  que por el Becforado de 
la VnivertídoA^ Sevilla se acepte el do
nativo de dos librerías de caoba u los U- 
^ o s ^  poseia D. Enrique Bañn u de 
Cm Bcmddí*, y que sédenlas grwiar 
0 íw oHmim dtl m .



4Í8 iÓ f ’ebréro Í9ÍÉ ' Se ÓÍá'

AdníBlstraoiin Centrak I
Gbacza y J usticia .—Dirección General  ̂

de los Registros y del Notariádo.— 
Anunciando hailarse tacantes ios Begis* 
tros de la pri^iedad qm se mencíGnan.^ 
Página 427,

Marika.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— Aviso á los 
Navegantes.--Grupo l.^—Págim 427.

Fombjnto.—Dirección Generé de Obras 
Pü^icas.—úñales marítimas. — Auto- 
rizmdo la terminación en el actual ejer
cicio de las obras para la instalación de

las sirenas de Sisargas y Gorrubedo(Oo> 
ruña),—Página 427,

Puertos,—Autorizando d JD. José Burell 
para ocupar terrmos de dominio público 
ew la playa de Ca$í& Anttmez (Barcelo
na).—Páginas 427 y 428.

Idem á la Sociedml Minas de Prelkso, 
para ocupar terrenos ds dominio público 
en término de SmcéSy Ayuntamiento de 
Val de San Vicente (Santander),—Pági
na 428.

Anbxo Bolsa .—Observatorio  Obr-
TRAL Meteoro lóg ico . — Opo sic io n es . 
Subastas. — Adm inistración  Mun ici^

PAL.—Anuncios o fic ia les  del Crédito 
de la Unión Mmem, Dirección GemroX 
del Tesoro Público  ̂ Banco de España 
(Zaragom), Compañía Vinícola de¡ Nor
te d^ España, y A. E. G, Thomson-Hí/US- 
ton Ibéíica,

An e^ o 2.®—E dictos.—Cuadros estaoIs 
TICOS m

Ayuntamiento de ^sáñd.—Cordmuación 
de la Memoria de la gestión de esta Eac- 
celerdisimo Ayuntamiento desdé I.® de 
Julio de 1909 á 30 de Septiembre de 1911.

PARTE OFÍCÍAL

F R E M C U  0E  C Ó M JO  DE l í í I in m O S

S. M. el Ret Don Alfonso XIU (q. O. g.), 
B. M. la Seika Doña Victoria Eugenia y 
EB. AA. RB. el Riínoipe de Astnrias fi In* 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, oontinüan sin novedad 
en sn importante salnd.

De igual beneficio áisfrntan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMBTEEIO m  CRM Y JUmCIA

D E V
Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós Eancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Corresponderá á la Sala 
de lo Griminal 4©i Trjbunal Supremo el 
conocimiento de las causas contra Sepa* 
dores y Diputados, aun cuando sólo ten
gan carácter de electos.

De las causas á que se refiere esta Ley 
cqnocerá el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, constituido en Consejo reuní 
do, siempre que coúcurran todas las cir
cunstancias siguientes:

1.*" Que los Senadm*es ó Diputados 
contra quienes se proceda fuesen mili
ta res ó marinos no redrados.

2.* Q ue el hecho por el Cual haya de 
perseguírseles esté compren^doh en las 
leyes penales especiales del Ejército ó db 
la Armada#

3 .̂  Que el procedimiento no se didj a 
además contra otros Senadores ó Dipu- 
tidóB lÉ^aobre o^os hechos re s p e s  de 
los cuales tenga competencia la juiisdie* 
ción ordinaria.

lia competeñcia de ambos Tribunales 
se extenderá hasta la conclusión del pro 
ceso, con independencia de la vida legal 
de las Cortes á que pertenecieren los 
acusados.

Art* 2.'' Si incoado dn sumario por un 
Juez de instrucción ó pbr un Juzgado 
instructor ds Guerra fi ) ía r ln a /|a  de

oficio, ya por denuncia ó querella, apa
reciesen indicios de respónsabílidad con
tra algún Senador ó Diputado, tan pron
to como fuesen practicadas las medidas 
necesarias para ©vitar la ocultación del 
delito ó la fuga del delincuente, se remi
tirán las düigencks en el plazo másbró» 
ve posible al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo do Guerra y Marina, si 
procediese con arreglo á lo éstablecido 
en el artículo 1.®

Igualmente remitirán los autos que 
^atuvieren instruyéndose contra persona 
que, halIándÓse procesada, fuese elegida 
Senador Q Diputado, inmediatamente 
que tuviere noticia de su proclamación.

En caso da flagrante delito que lleve 
consigo pana aflictiva, podrá el Juez ins
tructor acordar desde luego la detención 
del delincuente, dando inmediata cuenta 
al Tribunal ó al Oonsejo Supremo, el 
cual comunicará con toda urgencia el 
caso al Cuerpo Colegislador al que per
tenezca el procesado.

Art. 3.® Ei Tribunal Supremo ó el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
procederán en los casos que se los atri
buyen por lu presente Lay, de oonforiqi- 
dad á ío prevenido en la ley de fínjiiiciá • 
miento eximir al para la instrucción de 
las causas que les competen, con arreglo 
á la mi^ma Ley y á las Orgánicas del Po
der judicial, á lo establecido en el Códi
go de Justicia Militar y demás disposi
ciones que regulan el ejercicio de su ju
risdicción respectiva.

Art. 4.® Las denuncias ó querellas 
contra Senadores ó Diputados, se formu
larán ante el Tribunal Supremo ó el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ob
servándose lo dispuesto en las leyes y 
disposiciones de procedimiento.

Art. 5.*̂ Sólo ál Tribunal Supremo, 6 
en su caso al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, corresponde la facultád de 
pedir autorización al Senado ó al Con
greso para procesar á un Senador ó Di 
putado;

Ai efecto, di^pigirá suplicatorio al Cuer
po Colegislador correspondiente, acom*̂  
pañando téstimonio de las actuaciones 
que estimenecesarias y del dictamen’Fis- 
cal, si lo hubiere.

Eí íribtínal Supremo 6 el Consejo Su
premo de Guerra y Marinaién los respec*

tivos casos, resolverán lo que proceda, 
según las ley  ̂s, acerca dé ia prisión de 
los Senadores y Diputados sorprendidos 
en ílagrante delito y contra los cuales se 
hayan incoado diligencias.

Art. C.̂  Mientras que el Sonado ó el 
Congreso no resuelvan sobre la autori
zación pedida, se suspenderán las diii- 

i gencias de las causas, excepto Im enca- 
■ minadas á la reforma do los autos y pro- 
I videncias rn que con anterioridad se ha- 
I biese acordado ia detención, prisión ó 
i procesamiento.

La suspensión de las diligencias sólo 
se aplicará á aquellas que afooten al Se
nador ó Diputado á quien se reflora la 
autorización solicitada.

Art. 7.® Si el Senado ó el Congre&o 
denegase la autorización para procesar, 
se comunicará el acuerdo al Tribunal re- 
quirento, que dispondrá el sobreseimien
to libre, respecto ál Senador ó Dípatado. 
Si la autorización fuese concedida, conti
nuará el procedimiento hasta que recai
ga resoiución ó sentencia firme, aun 
cuando antes de dictaida fueren disueltas 
las portes á que perteneciere el Senador 
6 Diputado objeto del supiioatorio.

Art. 8.® Negada por el Secado ó ©I 
Gongieso la admisión como Senadór ó 
Diputado de la persona á quirn se refie
ra un suplicatorio; el í^résidenté de la 
Cámara lo comunicará ai Tribunal Su
premo 6 al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, para que éste remita ja causa 
al Juez ó Tribunal competente, con azre- 
gío á derecho, y prosiga la sustanoia- 
ción que proceda.

Art. 9.® Las providencias ó autos do 
detención, arresto, pt'isión ó broi^a- 
miento, dictadas contra un áenaaor ó Di
putado por el Tribunal Supremo ó el 
Consejo Supremo de Guerra y Miu:ina, 
en uso de ia júrisdicoióA que lea atribu
ye la presente Ley y con sujeción á las 
reglas que ia misma establece, así cptno 
las <|e reforma ó revocación de dichas 
providencias ó autos, serán comunicadas 
al Cuerpo Colegislador á que correspon
da la persona objeto de las mismas.

Art. 10. Los preceptos de Ja presente 
ley regirán desde la focha de su promul
gación, aplicándose á los procesos en cur
so contra Sehadorea y Dlputsdc^, salvo 
que el Senador ó Diputado comprendido
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fo  el procedimiento reclame ser jazgado 
por el juez ó Tribunal competente, con 
arréglQ á las leyes ó disposicionos que 
vinieran rigiendo antes de dicha fecha.

A fin de que esto derecho pueda ejerci* 
fiorse, el Juez 6 Tribunal que conozca de 
las causas pendientes dará audiencia, por 
él término de dnco días, al Senador ADi- 
pntadó de quien se trate para que mani
fieste sidpta por seguir en la misma ju- 
risdioción, entendiéndose que de no ha
cerlo expresamente queda sometido á la 
nueva ley.

Artículo adícianal.
P^ra los efectos de esta ley, no se con

siderarán incluidos en el párrafo 2.̂  del 
artículo 1.® los Senadores y Diputados 
que hayan prestado servicio militaren 
filas, sipo durante su permanencia en las 
mismas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jofes, Gobernadores y demás A.u- 
toridades, así civiles como militares y 
eciééÉÉicas, de cualquier clase y digni
dad, qué guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á nuevo de Febrero de 
'mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

losé Canalejas j  Méndoz. '
  _..

DEL O OU M ffilSTBOS

BEAL DECBETO
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Léñda y el Juez de instrucción de Vie- 
lia, de ios cuales resulta:

Que por el Ingeniero Director de la So
ciedad Minas de Cinc, de Bosost, se de- 
ntipqió al juzgado que por el Alcalde de 
íiéi habían sido detenidos arbitrariamen
te tres carros de mineral bajo pretexto 
de no llevar las guíás correspondientes, 
habiéndose verificado dicha detención 
una pes^fi^S las oficinas de la Adua
na, camino ya de la frontera • francesa, y, 
por tanto, dentro de la jurisdicción pro
pia y ©xclusiva do aquella oficina, en la 
que constaba se habían entregado por los 
conductores del mineral las debidas guías 
á los efectos administrativos oportunos, 

loque ponía el denunciante dichos 
hechos en conocimiento del Juzgado, en
tendiendo que el mencionado Alcalde se 
había abrogado atribuciones que en modo 
alguno le competían, dado el sitio en que 
los carros fueron detenidos;

Qpe instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, se unió á é^tas la de
nuncia presentada por los agentes del Al
calde do Lés, contra el Administrador de 
ia Aduana de dicha villa, por el supuesto 
delito de detención ilegal que éste había 
cometido en las personas de aquéUos al

obligarles á marchar en calidad de pre
sos desde él sitíp én que detuvieron ios 
carros hasta ías p ^ íé a s  do la Aduana 
para levantar y firmar un acta de lo su
cedido con el mineral, que consta unida 
álps autos.

Que elGobernador de Lérida, 1 instan
cia del Alcalde de Lés y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose:

En que las transgresiones del Regla
mento de Minas, aprobado por Real de
creto do 28 de Enero de 1910, deben ser 
castigadas por los Gobernadores civiles 
á propuesta de la Jefatura de Minas de 
la provincia y con audiencia de las par
tes interesadas, segünlo dispuesto en el 
artículo 229 de dicho Reglamento.

Qua tramitado el incidente, el Juzgado 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que los hechos que se persiguen en el 
sumario pudieran constituir los delitos 
de usurpación de atribuciones cometidos 
por el Alcalde de Les, y el de detención 
ilegal realizado por el Administrador de 
la Aduana, y que para el conocimiento 
de ios mismos son tan sólo competentes 
los Tribunales ordinarios, sin que pueda 
existir cuestión previa que resolver por 
la Administración en relación con ellos;

Qoe contra lo afirmado en el oficio de 
requerimiento, no se persigue infracción 
ninguna de los preceptos contenidos en 
el Reglamento provisional de Policía mi
nera de 28 de Enero de 1910, pues en él 
se legisla para la debida seguridad de 
los obreros en la explotación de las mi
nas y para castigar sus transgresiones es, 
á no dudar, competente el Gobernador 
civil, según el artículo 229, en tanto que, 
en el sumario incoado lo que ha de po
nerse en claro es, si el Alcalde de Les, al 
acordar 1a detención de los tres carros de 
mineral, obró con sujeción, no á aquel 
Reglamento que nada tiene que ver con 
la denuncia formulada, sino con el vi
gente para el impuesto de la Propiedad 
minera de 28 de Marzo de 1900; sin olvi
dar por otra parte que á la vez se persi
gne el delito de detención ilegal que se 
dice cometido por el Administrador de 
la Aduana en las personas de los Agentes 
del Alcalde:

Que la única cuestión previa á resol
ver en la denuncia presentada sería la 
de determinar si una vez que los carros 
se haUaban dentro de la jurisdicción de 
la Aduana, como resulta estaban al ser 
detenidos, debían ó no sus conductores 
llevar las guías, y si dicho Alcalde tenía 
ó no átribucíónes para detenerlos en su 
camino; pero esto, aparte de no sor cues
tión que previamente tuviera que resol
ver la Administración, está perfectamente 
aclarado con la declaración prestada por 
el Administrador de la Aduana, y con lo 
que dispone el artículo 45 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1900, en su regla 16, 
en la que, refiriéndose i  la conducción

de minerales, determina que los Admi-  ̂
nistradores de Aduanas remitirán al Jefe 
de Hacienda de la provincia, dentro de 
los quince días siguientes al vencimiento 
del trimestre, una relación expresiva d© 
las cantidades de mineral exportado, fe
cha dé las guías.cón que llegó él mineral, 
miriá de que procedía, etc., debiendo 
acompañarse d dicha relación como cowí- 
probante las gtdas recibidas  ̂deduciéndc** 
se de este precepto que si las guías reci
bidas, se han de remitir al Jefe de Ha
cienda como comprobahtes de la rela- 
oión trimestral hecha por los Adminis
tradores de las Aduanas, aquéllas han de 
entregarse á éstos por los conductores 
de minera!, y por tanto, no las pueden 
llevar consigo, una vez pasada la oficina 
de la Aduana, siendo á más los Adminis
tradores y empleados de este Ramo los 
únicos competentes para conocer y hacer 
cumplir el Reglamento del impuesto de 
minas, una vez que el mineral está den
tro de su jurisdicción.

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
©1 informe de la Comisión Provincial, de
sistió de la competencia suscitada.

Que contra ésta providencia recurrió 
en alzada el Alcalde de Les, y tramitado 
el recurso se revocó la providencia ape
lada y se ordenó al Gobernador que 
mantuviesela competencia suscitada, por 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 18 de Febrero de 1911:

Que el Gobernador, en cumplimiento 
de la expresada Real orden insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conñioto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar cuestiones 
de competencia en los juicios crimina
les, á  no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los 
funcüoñarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse ]^ r lá Autoridad [administrati
va alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Yistp el articulo 45 del Reglamento 
provisional para lá administración do 
los impuestos sobre la propiedad minera 
de 28 de Marzo de 1900, que establece las 
reglas á que se ha dé sujetar la circula* 
ción de minerales en ia Península, y que 
dice: t

«Regla 12. La acción para impedir la 
circulación de minórales que no vayan 
acompafiados de la correspondiente guía 
es pública, y lo mismo pueden ejercitar
la las Autoridades que los particulares» 

>Regla 13. Sea cual fuesé el punto en 
que sé éncuentre y denuncie uña expe
dición de mineral que carezca de guía, la 
Autoridad local, la Guardia Givil, Cara
bineros ó cualquier Autoridad en su caso  ̂
dispondrá la detención del mineral y su 
depósito,»
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Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia sé ha suscitado con motivo de 
la causa seguida por denuncia del Inge
niero Director de la Sociedad Minas de 
Bosost, contra él Alcalde de Les, por ha- 
"bar detenido tres carros de mineral, cu
yos conductores no llevaban las corres- 
poridientes guías de circulación.

2 ° Que á estos hechos se limita el 
íoflcio de requerimiento, no haciendo re
ferencia á la oíra denuncia presentada 
por los Agentes del Alcalde de Les, con
tra el Administrador dé la Aduana, por 
detención ilegal,! y, por lo tanto, con esa 
limitación se ha de entender también la 
resolución del conflicto.

3° Que está ordenado por los precep
tos del Reglamento que se cita que los 
transportes de minerales tienen que ha
cerse con guías debidamente autorizadas 
y á ñn de evitar las defraudaciones se 
consigna que es pública la acción para 
denunciarla falta del expresado requisi
to, imponiéndose, entre otras, á la Auto
ridad local la obligación de disponer en 
ese caso la detención del mineral y su 
depósito.

4,® Que dados los términos de la de
nuncia y á que se contrae el requerí- 
miento, es indudable que en el presente 
caso existe una cuestión previa que re
solver y que puedé influir en el fallo que 
en su día dicten los Tribunales, cual es 
la de determinar si el Alcalde de Les, 
al realizar los hechos denunciados, se 
ajustó á las facultades y deberes que co
rresponden á su Autoridad ó se excedió 
do sus propias atribuciones.

5.° Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dádo en Palacio á nuevo¡de Febrero de 
mil novecientos doce.
r., X. ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalojas.

M IlS T E R IolS rS  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Al

varo Landeira y Mariño, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo, y de confor- 

. midad con lo prevenido en el artículo 239 

. de la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial.

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Héndcz.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 145 do la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de Sala del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación dé D. Alvaro Lan- 
deira, á D. Eduardo Rufz y García de 
Hita, Magistrado del mismo Tribunal, 
que reúne las condiciones exigidas por 
el citado artículo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas;  Monto.

Méritos y servicios de D, Eduardo Buiz 
y Garda de Hita,

Se le expidió el título de Abogado en 
28 de Agosto de 1871.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de Madrid en 6 de Octubre de 1871, ha
biendo ejercido la profesión desde esta 
fecha hasta su ingreso en la carrera, pa
gando la contribución comprendida en la 
mitad superior de la eScala y desempe
ñando la Abogacía de pobres desde IP 
de Julio de 1872 á 30 de Junio de 1873, 
en causas levesi y en graves desde 1.® de 
Julio de 1873 á 30 de Junio de 1874.

Es Profesor de k  Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.

Fué Vocal del Tribunal de i^sicionea 
á las plazas de Aspirantes á los Registros 
de la Propiedad, por Reales órdenes de 
5 de Diciembre de 1882 y 28 de Julio de 
1887.

Fuá Juez municipal del distrito del 
Hospicio en el bienio de 1881 á 83, ha
biendo desempeñado interinamente el de 
primera instancia del mismó distrito y el 
de la Inclusa.

Ejerció igual cargo en el propio distri
to durante el bienio de 1883 á 85, habien
do sido Decano de los Jueces municipales 
de Madrid, en el citado bienio.

Ha sido también Juez municipal del 
de la Audiencia en el bienio de 1885 á 87.

En 24 de Septiembre de 1887, se le con
cedió una Encomienda de número de la 
Real orden de Isabel la Católica.

En 20 de Septiembre de 1888, nombra
do Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Burgos; posesión en 18 de Octubre 
siguiente.

En 29 de Octubre de 1888, trasladado, 
á sus deseos, á la de Barcelona.

En 11 de Enero de 1892, trasladado á la 
de Valencia, posesionándose en 11 de 
Marzo del mismo año.

En 29 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente.

En 19 de Agoato de 1895, nombrado Ma
gistrado de la Territorial de Palma, 
electo.

En ló de Septiembre de 1895, traslada
do, á sus deseos, á la de Granada; pose* 
sión 4 de Octubre siguiente.

En30de Junio de 1897, traslsdado al 
Juzgado de primera instancia é instruc
ción del distrito de Palacio, de Madrid, 
accediendo á su instancia; posesión en 6 
de Julio inmediato.

En 27 de Junio de 1898, promovido, en 
turno primero, á  Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Cáceres, posesionándose 
en 9 de Julio siguiente.

En 25 dé Octubre de igual año, nom
brado Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, cargo de que se posesionó en 17 
de Noviembre inmediato.

En 20 de Enero de 1902, promovido á

Fiscal de la Audiencia Provincial de Ma« 
drid; posesión en 24 del mismo mes.

En 14 de Marzo de 1903, nombrado Pre
sidente de Sala de la Territorial de esta 
Corte; en 20 siguiente posesión.

En 8 de Enero de 1906, nombrado Pre
sidente del mismo Tribunal, posesionán
dose en 15 de dicho mes.

En 14 de Septiembre ¡[ídem, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado del 
Tribunal Supremo; posesión en 19 ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Ju 
lián González Tamayo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido' en el artículo 13 del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1910,

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á nueve de Febre

ro de mil novecientos doce.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Canalejas j  Méndez.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial.

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Eduardo Buiz, á don 
Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Madrid, que reúne las condiciones exigi
das por el citado artículo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce*

ALFONSO. ' 
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.
Méritos y strddos de Ü. Juawde la Orue 

Cisneros y Tirado. •
Se le expidió el títdtóo de Abogado en 

27 de Mayo de 1870, habbieñdo ejercido la 
Abogada en _

En 4 de Junio de 1875, nombrado Pro
motor Fiscal sustituto del distrito de San 
Román, en Sevilla.

En 5 de Agosto ídem, nombrado Abo
gado Fiscal sustituto de dicha An- 
diencia. ,

En 27 de Junio de 1877̂  hombrado 
Promotor Fiscal de Intramuros; posesión 
16 Noviembre ídem.

En 11 de Noviembre de 1879, nombra
do Abogado Fiscal do la Audienoia de 
Manila; posesión en 10 Enero 1880.

En 4 de Agosto de 1883, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Rico; 
posesión en 15 Octubre.

En 25 de Febrero do 1887, nombrado, 
en tumo segundo. Presidente de Sala de 
la Audiencia de Puerto Rico.

En 22 de Abril ídem, trasladado á Fis
cal de la Audiencia de Cebú; posesión 8 
Diciembre.

En 6 de Junio de I8v̂ 9̂, trasladado á 
Presidente de Sala de la misma Audien
cia; posesión, 3 de Diciembre.

En 14 de Mayo de 1892, trasladado á 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto Príncipe.

En 30 de Julió ídem, nombrado Presi
dente de Sala de la Audiencia de Matan
zas; posesión, 8 Noviembre.

En 13 de Enero de 1893, nombrado 
Presidente de la Audiencia de Cebú.
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En 19 de Mayo ídem, nombrado Presi
dente de la Audienoiá de Matanzas; po
sesión, 17 Jnlio«

En de Junio de 1891, trasladado á 
Praidente de Sala de la Audiencia de 
Manila.

En 28 de Junio de 1895, trasladado á  
Fiscal de la Territorial de Puerta Rico; 
posesión, 28 de Agosto,

En 1.̂  de Mayo de 1896, trasladado á 
Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana.

En 5 de Junio ídem, trasladado á Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Puer
to Kieo.

En 10 do Julio ídem, trasladado ó Ma
gistrado de la Audiencia de la Habana.

EttlO de Agosto ídem, trasladado á 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Manila.

En 28 de Septiembre ídem, trasladado 
á Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana; posesión; 29 Noviembre.

En 17 de Febrero de 1902, nombrado, 
en el turno cuarto, Fiscal de la Audien
cia de Las Palmas,

En 26 de Mayo ídem, se le declara ex
cedente.

En 10 de Noviembre ídem, nombrado 
Presidente de Sala de la Provincial de 
Oviedo; posesión, 6 Diciembre.

Én 8 de Febrero do 1903, nombrado 
Presidente de Sála de la de Cácores; po* 
sesión, 27 ídem.

En 29 de Julio ídem, trasladado á Pre
sidente de la Provincial de Cáceros; po
sesión, 3 Agosto. .

En 18 de Enero de 1904, nombrado 
Magistrado de la Provincial de Madrid; 
rosesión, 18 Febrero.

fin 4 de Diciembre de 1905, nombrado 
Presidente de la Territorial de Pamplo
na; posesión, 13 Enero 1906,

En 12 de Noviembre de 1906, traslada
do á Presidente de la Territorial de Va- 
lladolid; posesión, 30 ídem.

fia 20 de Abril do 1908, trasladado á 
igual plaza do la do Pamplona, electo.

En 11 de Mayo ídem, nombrado Ma
gistrado de la Territorial de Madrid; po
sesión, 4 Junio ídem.

De Conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley provisional so
bre Organización del Peder jttdioial,

Vengo en nombrar, en el turno prime
ro, para la plaza de Magistrado dél Tri
bunal Supremo, vacante por habér sido 
declarado excedente D. Julián González, 
á D. Manuel del Talle y Llánó, Présidén- 
te de la Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Palacio á  nueve de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSa 
El Ministro de Orada j  Justida,

Jo&é Caaalejas; Kéfidez.
Méritos y  servicios de D. Manuel del Vedle 

y Limo,
Se le expidió el título de Abogado en 26 

de Enero de 1880.
En 30 de Diciembre del 80, ingresó con 

el nümero 39 en el Caerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal, previa oposición.

En 7 de Febrero del 81, nombrado Pro
motor Fiscal de Villanueva de los Infan
tes; posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año, tras
ladado, á su instancia, á Lerma; posesión 
en SO de Noviembre siguiente.

En 1.® de Enero del 83, nombrado Juez 
do Lerma; posesión en 17 del mismo mes.

En 12 de Febrero del 84, trasladado á 
Viver, electo.

En 22 de Febrero del 84, trasladado á 
Belorado; posesión en 22 de Marzo inme
diato.

En 27 de Agosto del 85, se encarga in
terinamente del Juzgado de Sigüenza; po
sesión en 27 del misino mes;

En 20 de Septiembre del 88,promovido 
en él turno cuarto, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Zaragoza; posesión en 6 
de Octubre siguiente.

En 19 de Septiembre del 90, nombrado 
Juez de Burgos; posesión en 18 de Octu
bre inmediato.

En 22 de Julio de 1891, promovido en 
el turno cuarto, á Magistrado de la Au
diencia délo Criminal de Alcalá de Hena
res; posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Madrid; 
tomó posesión en 29 del mismd mes.

En 6 de Noviembre de 1896, promovido 
al Ju;sgado de primera instancia del dis
trito de Buena vista, de esta Oorte; pose
sión en 12 del mismo mes.

En 14 de Septiembre, promovido en 
turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia de Madrid; posesión en 17 ídem.

En 26 de Enero de 1908, trasladado á 
Magistrado de la de Barcelona; posesión 
en 1.® de Febrero.

En 20 de Abril, promovido á la plaza 
de Fiscal de la misma Audiencia; pose
sión en 9 de Mayo.

En 10 de Septiembre de 1909, traslada
do á igual plaza de la de Madrid; poee- 
sión en 12 de Octubre.

En 2 de Octubre de 1911, promovido á 
Presidente de la Territorial de Madrid; 
posesión en 5 ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 47 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pre 
Bidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Manuel del Valle, á don 
Francisco de Paula Mifsut y Macón, Pre
sidente de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á nueve do Febre
ro de mil novecientos doce.

A^FOmO.
El Minletro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Keodez.

Méritos y servicios de D. Francisco 
de Paula Mifsut y Macón,

Se le expidió el titulo de Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 1.̂  de 
Mayo de 1882, y es. Doctor en ía misma 
Faoiütad.

En virtud de la elección de sus com
pañeros los alumnos de la asignatura de 
Practica forense, obtuvo uno de los pre
mios concedidos por la Junta de Gobier
no del Colegio de Abogados de esta Cor
te, con objeto de solemnizár el Centena
rio de Calderón de la Barca.

Es Académico profesor de la Real de 
Legislación y Jurísprudencia y ' ha sido 
Vicepresidente de la Sección segunda y 
Vocal de dicha Academia.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, 
en virtud de oposiciób, Aspirante á  la 
Judicatura, con el ndmaro 20 en la escala 
del Gueippo.'

En 26 de Abril de 1886, íuó nombrado 
Juez de primera instancia de Liilo; tomó 
posesión en 28 de Mayo siguiente.

En 30 de Jnlio de Í887, trasladado al 
de Puebla de Alcocer, electo. , _ _ ,

En 20 de Agosto ídem, trasladado al 
de Alcántara; posesión en 19 de Sep
tiembre. ^

En 27 da Octubre ídem, id. al de Oca-
ña; posesión en 25 de N oviem bre.

En 30 de Noviembre de 1888, promovi
do al de 03aña, declarado daascenso por 
Real orden de 14 del mismo mes; poso- 
sión en 10 de Diciembre.

En 24 de Marzo d e  1891, prem ovido, e n  
tu rno  cuarto, al d e  G erona; pesesion en
21 de Abril. . . . . . .  x a aEn 13 de Agosto de 1892, trseladado al 
de Badajoz; posesión en 8 de Octubre.

En 31 de Enero de 1898,promovido,^ en 
turno cuarto, á Teniente Fiscíl 
dioncia de Cáceres; posesión en 10 de Fe
brero. , ,

En 16 de Mayo ídem, nombrado Ma 
gistrado de la de Toledo; posesión en 14 
de Junio. ^ ,

En 12 de Diciem bre ídem , n o m b rad a
Presidente de Sección de dicha Audien
cia; posesión en 21 de ídem.

En 2 de D iciem bre de 1902, prom ovido, 
en tu rno  segundo (m éritos), á Fiscal de 
la do Badajoz; posesión en 17 de ídem .

En 4 de Mayo de 1905, nombrado Pre
sidente de la misma Audiencia; posesioa 
en 29 de ídem.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno primero, á Presidente do Sala de la 
de CáCores; posesión en 4 de Abril.

En 24 de Febrero do 1908, trasladado 
á Presidente de la Provincial de Zarago- 
z«; posesión en 20 de Marzo.

En 25 de Junio do ídem, nombrado 
Magistrado do la de Madrid; posesión en
16 do Julio,

En 15 de Noviembre de 1910, prom ovi
do á l^residonto de Sala de la de Madrid; 
posesiónen 18 ílom.

Siendo necesario para el servicio de la 
AdministraciÓQ de justicia; de conformi- 
dai con lo prevenido en el artículo 46 do 
la ley adicional á la Orgánica del Poder 
judicial.

Vengo en promover á la* plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, vacante por haber sido también 
próvido D. Francisco de Paula Mifsut, á 
D. Francisco Vasco y Vasco, Presidente 
de la Audiencia Territorial do la Co- 
ruña.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. í
El Ministro de Gracia y Justicia, . J

José Canalejas y Méndez.
Méritos y servicios de D. Francisco Vasto 

y Vasco,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 9 do Febre
ro de 1882.

Ha sido Oñcial de varios Gobiernos 
civiles.

En 24 de Abril de 1883, fue nombrado 
Promotor Fiscal de Trinidad, en la isla 
do Cuba, embarcándose en 30 de Mayo, 
y tomando posesión en 26 de Junio.

En 31 de Octubre de 1884, trasladado 
al distrito de Morón, posesionándose en
17 de Enero de 1885.

En 7 de Marzo siguiente, trasladado al 
de Santa Clara; posesión en 1.® de Mayo.

En 18 de Julio ídem, al de Trinidad; 
posesión en 14 do Septiembre ídem,
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En 2 de Ma? zo de 1888, nombrado Juez 
de primera ineíaneia de Zainboanga> da 
entrada.

En 7 do Mayo ídem, de San Orist^b^, 
tomando posoBÍón en 18 de Junio,

En 11 de E/tero de 1890, ti^sladado al 
de Alfonso XII.

En 16 de Enero ídem, á la plaza de Se
cretario dei Juzgado do instracción del 
distrito dei Centro, de la Habana.

En 12 de Mayo ídem, trasladado al Juz
gado de Güines; posesión en 21 de Janio, 
 ̂ En 27 de Septiombra ídem, promovido 

al Juzgado do May agüez, en la Audien
cia de Puerto Kioo; posesión en 16 de 
Noviembre.

En 6 de Diciembre ídem, trasladado al 
del distrito Norte, de Matanzas, tomando 
posesión en 22 de Enero de 1891.

En 18 de Enero de 1893, promovido al 
del distriU) del Norte, de Santiago de 
Cuba, tomando posesión en 25 de Fe
brero.

En 7 de Abril ídem, trasladado al del 
Sur, posesión&ndose en 5 de Mayo.

En 7 de Octubre ídem, Id. al de Maya
güez; posesión 11 de Didembre.

Por Real decreto de 12 de Julio de 1895, 
promovido á Magistrado de la Audiencia 
de 3o Criminal de Ponce, posesionándose 
en 24 de Agosto.

En 24 de Diciembre de 1897, Magistra
do de la de Puerto Rico; posesión en 16 
de Febrero de 1898.

En 11 de Febrero de 1899, se le declaró 
excedente.

En 1.® de Abril de 1901, se le reconoció 
la categoría de Magistrado de Audiencia 
Territorial.

En ídem id, nombrado Fiscal de la 
Audiencia de Tarragona, electo.

En 8 ídem, id. á sus deseos, Magistrado 
de la Provincial de Sevilla, tomando po
sesión en 13.

En 8 de Junio, trasladado á la de Va- 
Ieoí̂ *a; posesión en 17.

En 5 de Enero de 1903, nombrado Pre
sidenta de Secíjión, de cuyo cargo tomó 
posf í̂ ión en 13 de dicho mes.

En 18 de Octubre de 1906, promovido, 
en turno cuarto, á Fiscal do Palma; pc- 
ses^ón en 31 ídem.

En 6 de Agosto de 1907, nombrado, á 
BU s o l ic i ta d ,  Pr< s id a n te  de la Provincial 
db Valencia; posesión en 2 d e  Sop 
tiembre.

En 2 de Junio de 1910, nombrado, $ su 
Bolicitud, Abogado Fisaal del Tribunal 
Supremo; posesión en 18 ídem.

En 16 de Marzo de 1911, nombrado Pre
sidente de la Territorial de Granada; po- 
sesiÓiJi en 28 ídem.

En 11 de Octubre ídem, trpladado á 
igual plaza de la Coruda; posesión en 28 
ídem.

Siendo necesario para el servicio de la 
Admiaistracion de justicia; do conformi
dad con lo prevenido en el artículo 46 de 
la ley adicional á la Orgánica del Poder 
judicial, ¡í

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de la Goruila, vacante por promoción de 
D. Francisco Vasco, á D, Fabián Siinyé y 
Morales, Presidente de la Audiencia Pro 
vincial de Burgos.

Dado en Palacio á nueva de Febrero de 
mil novecientos doc^.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canabjas y Méndez.

, Accediendo á lo solicitado por D. Vi- 
j cante de Castro y Matos, ídágistrado de 

ía Audiencia íerritbrlál de Pamplona, 
Vengo en nombrarle para la plaza de 

Presidente de la Provincial de Vitoria, 
vacante por nombramiento para otro car
go de D. Miguel Bobadilla.,

Dado en á nueve de Febrero de 
inil nove<áentoa doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y jqBticia,

José Canalejas Vléudoz.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territoríal de 
Pamplona, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Vicen
te de Castro, á ‘D. Enrique Caña Vülari 
no, Fiscal de la provincial de León.
" í)adb en Palacio á nueve de Febreró 
de mil novecientos docip.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

't

Vengo en promover á la dignidad de 
Tesorero, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Zaragoza, por defunción 
de D. Joaquín Torres y García, aí Pres
bítero Doctor D. Vicente ftünguijón y 
Berna!, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en los 
artículos 5.̂  y 10 del Real decreto concor
dado de 20 do Abril de 1903.

Dado en Palacio ó nueve de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONBCf.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Ménilez.
Méritos y servicios de D. Vicente 

Minguijón y Bern a l
Provios los estudios de Latinidad y 

HumáuMades, cursó y probó en el Semi 
nario Pontifipio d^ Zarngoza, tres años de 
Filosofía y dos de Sagrada Teología en 
ios años de 1883 4 1888, y en el Semina
rio Conciliar de Huesca, del tercero al 
séptimo de Teolog|i|, y los dos de Dere
cho canónico, desde 1888 á 1895̂  reci
biendo en 1892 el Sagrado Orden del 
Presbiterádo.

En Septiembre de 1894 recibió en el 
Saminario Central de Toledo los grados 
de Bftí’bf Uer, Lieenclado y Doctor en Sa- 
gradk TaoIoj¿ía.

En 1.® de Octubre de 1892 fuó nombra
do Catedrático de Teología del Semina
rio Conciliar de Hussca, cuyo cargo des
empeñó hasta el curso de 1895 á 1896.

En 1892 se posesionó de un beneñclo 
colativo do la Real Basílica de San Lo- 
renzq de Huesca, en ej cual cesó por ha
ber tomado posesión de otro en la Igle
sia Parroquial de Sim Felipe y Santiago 
de Zaragoza.

Ha sido Soeretario de la Junta de Re
paración de templos de Huesca, Vii eso- 
cretario de Cámara, Secretario interino, 
Director del Boletín Eclesidstíco de la 
misma Diócesis, desempeñando iguales 
cargos en el Arzobispado de Zaragoza.

En 1897 f ué nombrado Fiscal general 
delínismo Arzobispado, cargo que dê s- 
empeñó hasta 26 de Septiembre de 1990

en que pasó á ser Secretario do Cápiara 
' y Gjbíorco, sirviendo est§ bárgo ha^a 
I Abril de l9f»2.

En 17 4o Marzo do 1898 fué nombrado 
por el Exorno. Prelado Canónigo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zarsgoza, 
de cuyo cajrgQ se posesionó en 25 del 
mismo mes, y en la actualidad desem
peña.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por do lo Cripinjl del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
dereioho en beneficio de Angel Souto 
|J|rtínez y Teresa Garrido Igíesias* sen
tenciados á la pena de muerte por la Au
diencia de Orense, en oausa^por asesina- 
to y parricidio:

Teniendo eñ cnentá las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el gtracia de
indultó:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, con 10 consultado por 
la Comisión permanente del Consejo ide 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmntir la pena de muerte 
impuesta á Angel áouto ¿.Martínez y Te
resa Garrido Iglcdas por las de cadena 
perpetua y reclusión perpetua, respecti
vamente, con sus accesorias correspon- 
dientes.

Dado en Palacíó ^ Qoho de Febrero de 
mU novecientas doce.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

José Canalojais y Hendez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Severina 
GacituágS; en súplica de que se indulte ú 
su iparido Emilio González Ciwado del 
resto de la pena de tres años, cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional, 
4 que fué condenado por la Audiencia do 
Bilbao en causa por atentado á los agen
tes de la Autoridad:

Considerando que el penado lleva 
cumplida más de la mitad de la condena 
observando buena conducta, y que 1|% 
p a i^  pfrjudícada no se opone á la con
cesión de la gracia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Salá sentendadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de EÉtado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Emilio González 
Cruzado del resto de la pena que le falta 
por cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jq̂Í (hnaleju y léndet.
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Visto el expediente isstrnído con mo* 
tivo de iiastanoia elevada pcftc D. José 
Luis Cástlilejo y Gutiérrez, eü suplicado 
que se Indulto ¿ Juana Pantié Bfirtbelot, 
del resto de la paaa do na alo, oobo me
ses y Teintiún días do priaién coiToecxó- 
nal á que fdó condenada por ia Audiea- 
cia de Madrid en causa por delito de 
corrupción da monorea:

Considerando la buena conducta ob
servada por dicha pénada y el tiempo 
que de su condena lleva extinguido: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
qpe reguló el ejercicio do la gracia de 
indulto: . , 4 ,

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y oída la Comisión 
permanente del Cdnsejo de festado, y 
eoníojtmSndomo con Oí parecer de JMi 
Consejo do Ministros,

Venéo en indultar á Juana Pantié Bar- 
thelot, de la cuarte parte do la pena á que 
f uó condenada en la mencionada oauÍa, 

Dado en Palacio á ncho de Febrero» 
de mil norecíeníos dóoe*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José CaW^as y ,

i .

0. '

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M., 

Á̂ stin loque.

la Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en dacrctar lo sigfttieute: 
Artículo único. Concedo indulto total 

de las responsabilidades que hubieren 
contraído los Sargentos que hasta la fe* 
cha del Real decreto de 17 de Julio da 
1911, hubieren contraído matrimonio fal
tando á las praecripcionea reglamenta
rias hasta dicha fecha, y asimismo de las 
qu?, en consonancia con los artículos 298 
del Código da Justicia Militar y 493 del 
Código Penal comúa, hubiesen de exi
girse á los Párrocos por haber autoriza' 
do los mencionadas matrimonios.

Dado en Palacio^ á nueve de Febrero 
de mil novecientos doce,

filMSTMíO m u « M

SS$pR; Sl;Real decreto de 17 d^ Julio 
Último, estableciendo las pondlcipaes qixe 
han de concurrir en los Sargentos para 
qué pueda autorizáráeles para contraer 
matrimonio, vino á llenar una necesidad 
sentida por tan benemérita clase, íacili* 
ttndo el que puedan ef<^otuarlo en forma 
qim no prodjtzci an la práctica dlflouUa- 
des para su especial servicio ni cr<^n los 
intarésadoa situaciones angustiosas para 
sus familias.

EsteDecrato, .que modificó las condi
ciones eatigidas por el de 9 de Octubre de 
1889, aconsejii ejercer la gracia de in iul- 
tq álavor de los Sargentos que contraje
ron mctrimqnip apremiados por exigen- 
(daé dejhonor y obligados por la iraposi- 
bilidad de disponer dd depósito pecunia- 
ido que el Decreto últimamente citado 
imponía, y que, no obstante no acigirse 

ff yqi^inil^ de legalizar la
situación de sus famUiaí?.
, Fnndado en estas cauBldersoiones, el 
Ministro de la Gqerrá 4e acuerdo con el 
Gopsejo de i^inistros, tiene la honra de 
lomeier & la ^rqbsc|óll 4o V. M. ol ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1912.

R]|AL DECRETO 
Usando de la prerrogativa qne me otor- 

gá el mrtículo 54 de la Gonatituciós  ̂ de la 
ilonarquífí^ i  propuesta del Minlsbro de

ALFONSO.
Sa Mitíistro do lá Guerra,

Agastíj' fiH(¡|ii6.

m il áúvecleiitos doee.

le  iñnistro do la Guorra,
fgüatm Inqai

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar, en comisión, al 
Cootr^almirante do la Armada D. José 
Gmo M^ouel y Luque, Comandante ge
neral del Apostadero de Cartagena.

Dado en Paiacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. ,
El Ministro de Marina,

Jofié Piáal

Veiigo eh admitirla dimisión que, fun
dada en el mál estado do su siüud, ha 
presentado el Génerál de brigada Ó. José 
Beltrán y Mateos del mando de la terce
ra Brigada de Caballería.

Dádo ed Falacio ú nueVe de Febrero áfe

Vengo en nombrar General de la ter
cera Brigada de Cabaliería al Generajl :le 
brigada D, Fernando j£|údím0S y Gómeju 

Dado en F á lte lo  á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
m MinlBtro de la Qatrtii

iptÍH kqae.

. M M W d  i

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de. Marina, 

dé acuerdo coh MlConaejo de Ministros, 
Vengo en dlspóner que el Contraalmi

rante déla Armada D. Adriano Sánchez 
y Lobatóa, c.ese en el destino de General 
Jefe de la segunda Ssccióñ (Material) del 
Estado Mayor Central.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce. 4 ,

ALFONSO.
SI Ministro de Mariati

JoEéPidal. , . V , .

f A propuesta del Ministro de Marina,
I de acucMo con Mi Oonsejo de Ministros,I Vengo en nombrar ai Cantraalmlranto 
I de la Armada D. Adriano Sénchf z y Lo- 
I batón, p irec^r Gon^ral da Nav«iígaeión y 
J Pesca Marítima.
I Dado en Palacio4  veintiséis de Enero 
I do mil novécíéótos déce.
I ' - . ALFONSO,
i iU Ministro de Marina, |
i Joséfíilal,

A prepuesta Mlíifstro de Marina, 
da acuérda con Mi OoriSejo de Minia-

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de ia Armada Di Angel Miranda y Có- 
dornié, Genera! Jefa dé la Segunda Sec
ción (MatériaO del Estarlo Mayor Cen- 
tií4i. ■ ■

Dado en Palacio á veintiséis de Enero
de mil ñovecientos dore.

,  ALFONSO.
El Ministro de Marina, '

Jtté Pidal.

, . r e a l  DEOBETO^^
A proj)ue6ta del Mini&tro de Hacienda,

de aciíenlo coa ,Mi Consejo de Ministros, 
y en camplimieE to dol artículo 3.® de la 
le,% d. > 29 do X>iplembre de 1910,

Voi'go en fijas-©n 322 360 pesetas 12 
círitfiuos ol oapiíai que ha de servir de 
base á la ijquiilacióa de cuota que co- 
rr^Bpoiido exigu* por contribución míni- 
iB i en ei ajercicio de 1911, á la sociedad 
Aclioa Gesolls haft für Anilin-Fabrika- 
táoií, con arrog o á la tarifa 3.̂  de la Con- 
trlbaeióa sobre utilidades de la riqueza 
mobüiaria.

Dado en Palacio á ocho de Febrero do 
mil novecientos doce.

ALFONBO. ^
El Ministro de Haoiendt,

Ti so Rodrigíiít*.
—aass-—
m lA GOBEMACIto

E X P O S IC IÓ N
SE.ÑOR: El Ayuntimiento de Avila 

aprol í) eh 9 de Julio do 1883 un |dano 
de i n iijiche y i^ineacíón d / ia plaza del 
AÍc5£̂ ? , con él propósito de restaurar la 
Torro del FIc*mena)c y el Arco del Alcá* 
zar, p ira lo cual dispuso la ezpropiaoióii 
da varíate ñucas que impedíán las vistas 
de las históricas y ariístíéas murallas de 
aquel!a cíudüd, y éntre otras?, una situa
da ©nía indicada pkza, que carece do 
númofo y pérténecía á D. Manuel Lien- 
derrozas.

Él Ayuntamiento, en cumplí miento do 
este acuerdo, inició el expedieiite de ex
propiación, prescindiendo do los perío
dos óo déctaración de utilidad pública yr 
de nécesidád dé la ocúpaoidu dél iumuíPl
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ble, así como del nombramiento de Pe
ritos/por haber acordado, por virtnd de 
contrato y con arreglo á ciertas condi
ciones, 1.100 pesetas, de acuerdo con el 
interesado, como precio del inmueble 
que se expropiaba; pero interpuesto re
curso de alzada por D. Ramón Llende- 
rrozas contra ese acuerdo, por ROal or
den de 12 de Febrero de 1886 se resolvió 
que si bien el Ayuntamiento obró den
tro de! círculo de las atribuciones al pro
mover el expediente de expropiación, y 
éste está exceptuado del primer trámite 
JÓ de la declaración de utilidad pública 
de la obra, según el artículo 11 de la ley 
sobre Expropiación forzosa, no pudo el 
Ayuntamiento prescindir de las forma
lidades de la Sección segunda, título se
gundo de dicha Ley, para declarar la 
necesidad de la ocupación del inmueble 
y de los trámites establecidos en la Sec
ción tercera del mismo título sobre jus
tiprecio, y aquel contrato por el cual se 
fijó éste no había tenido cumplimiento.

Habiendo invitado el Ayuntamiento al 
Alcalde para que procurase llegar á un 
acuerdo con el propietario, ofreciéndole 
2.500 ó 3.000 pesetas, como precio del in
mueble, por no haber dado resultado esta 
gestión acordó la Corporación municipal 
continuar el expediente, publicando el 
<M$rrespondiénte anuncio en el BoUtUn 
Úfleial, señalando un plazo de quince 
días para oír reclamaciones contra la ne
cesidad de la ocupación completa de la 
finca de que se trata.

D. Manuel Llenderrozas presentó escri
to exponiendo que, sin perjuicio de uti
lizar contra el acuerdo del Ayuntamiento 
el oportuno recurso, se oponía á la ocu
pación que se intentaba por no ser útil 
ni necesario, ni acomodarse álas refor
mas urbana» que el Ayuntámiento venía
realizando.

El Arquitecto municipal informó que 
la ocupación era necesaria para el pro
yecto de alineación que se pretende rea
lizar en la plaza del Alcázar, y porque el 
Estado intenta expropiarlas casas núme
ros i y 2 de la referida plaza.

La Comisión provincial informó que 
próOv^día desestimar la recianiacióa for
mulada por D. Manuel Llenderrozas, y 
declarar la necesidad de la ocupación del 
referido inmueble.

£1 Gobernador resolvió en 12 de Octu
bre último de acuerdó con este dictamen, 
y contra esta providencia interpuso el 
Interesado recurso de alzada, fundándolo 
en que para acordar la necesidad déla 
ocupación de un inmueble es preciso que 
baya precedido la declaración de utilidad 
pública de la obra, y en que habiendo 
realizado el Ayuntamiento obras de ali
neación y ornato de la plaza del Alcázar, 
con posterioridad á la aprobación del 
proyecto de 1883, sin destruir las obras 
particulares y municipales que se han 
realizado y que son opuesta» á aquél. 

m m i o  í  las pftrteif el plaao d« velutf

días para que presentarían los documen
tos que conceptuaran procedentes, el par
ticular interesado, solicitó se uniesen á 
los antecedentes:

1.̂  £1 expediente original instruido 
por el Ayuntamiento de Avila, para re
formar la plaza del Alcázar;

2.® Otro expediente de fecha poste
rior, por el cual se reformó el primero, 
reotiñoando los paseos, calles, rasantes y 
alineaciones; y

3."* Un plano que al efecto debe levan
tar el Arquitecto, de lo actualmente cons
truido por particulares y por el Ayunta
miento en las calles afluentes á la men
cionada plaza.

La Dirección General de Administra
ción y la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, estimaron que no era ne
cesario unir al expediente ninguno de 
los antecedentes solicitados por el recu
rrente, porque el primero fu6 resuello 
por Real orden de 12 de Febrero de 1885, 
como se ha expresado, determinándose 
en ella que no era necesaria la declara
ción de utilidad pública, por ser de apli
cación el articulo 11 de la Ley; el segun
do porque el Alcalde y el Gh)bernador y a 
han negado que exista el expediente de 
referencia, y el tercero porque el plano, 
si se presentara, no haría variar la apli
cación del artículo 11 de la citada ley, y 
después de razonados informes proponen 
se confirme la providencia recurrida en 
consideración á quo según el artículo 11 
de la ley de 10 de Bnero de 18,79, éstán 
exceptuados de las formalidades de la 
declaración de utilidad pública todas las 
obras de policía urbana, y en particular 
las de ensanche y reforma interior de 
poblaciones, entre las cuales están in
cluidas las que á este expediente se re
fieren, las que, por otra parte, fueron ex
ceptuadas de tal trámite por la Real or
den firme de 12 de Febrero de 1885, sin 
que el plan de alineación y ensanche 
que motiva la expropiación y íué apro
bado en 9 de Julio de 1883, haya sido 
modificado hasta la fecha.

En su virtud, y fundado en las consi
deraciones expuestas por la Dirección 
General de Administración y Oomlsión 
permanente del Consejo de Estado, y te
niendo en cuenta además que el presen
te ^pudiente ae ba tramitado con arre
glo á las disposiciones vigentes, el Mi
nistro que suscribe, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la citada 
ley de 10 de Enero de 1879, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. H. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.
• . ’ SE510B.:

¿ • A L. R. F. de Y« 'M.,
htonio Barraso I  Caitilto. 

REALPEQREfÓ
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Yéugo en 4tofatiF lo slgutentri

Artículo único. Se desestima el recur. 
so de alzada interpuesto ante el Ministe
rio de la Gobernación por D. Manuel 
Llendefrozas contra providencia delGrO- 
bernador de Avila, declarando la nece
sidad de la ocupación de la casa que el 
recurrente posee en la plaza del Alcázar, 
de dicha capital, quedando, en su conse
cuencia, firme y subsistente la providen
cia recurrida.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO, 
ffil lflnistro de ia Oo1)erDaei6n, / , j

Barros, j CaitUlo.

REALES DECRETOS 
Da aouerdo oon Mi Gonaejo de Minis> 

tros, á propuesta del de la Oobemaoidn y 
oon arreglo á los artículos 4.“ y 8.® del 
Real decreto de 20 de Julio de 1010, 

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina D. Manuel Tolosa Latour,|la Oran 
Cruz de la Orden civil de Benefloenela, 
con distintivo morado y blanco, libre da 
gastos, por los constantes servicios hu
manitarios módicos prastadoB ft la infan
cia y los desvalidos, sostenimiento y co
operación de clínicas sanitarias de la Be
neficencia pública y privada y sus traba
jos científloos en Academias, Ateneos y 
Congresos internacionales en beneficio 
de la infancia.

Dado en Palacio fi ocho de Febrero 
de mil novecientos doce.

B1 Ulflstro de la OobarnaciOa,
latoaio Barroso j  CaitUlo.

ALFONSO.

De acuerdo éoh MI Consejo de Minis
tros, A propuesta del de la Oobernaolón 
y con arreglo á loa artículos 5.’ y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder fi D. Enrique Díaz 
Rocafnll, Gatedrfitieo de la Facultad de 
Medicina de Ofidiz, la Gran Cruz de la 
Orden civil de Ben^cenola, con distin
tivo negro y blanco, por canje de la de 
primera clase que le fufi concedida pop 
Real orden de 29 de Mayo de 1880, por 
los servicios prestados con motivo del 
descarrilamiento del tren, oettnido en 
las Inmediaciones de Cfidiz el 9 de Mayo 
de 1879.

Dado en Palacio fi ocho de Febrero 
de mil novecientos doce.

m UinlitTo d* la GolwniaeiOn, 
iitoiio BvnM j Castilb.

¡ALFONSO.

BELLAS ABTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Tan acreedores son i  la grati

tud nacional los Catedrfitlcoa que han 
eoniagrade la mejor y ntayor parte de
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SU vida á adoctrinar la juventud en el 
^cultivo de la oienoia, que nunca parece
rán excesivos loe respetos y considera- 
biones que á estos veteranos de la Cáte
dra se tributen cuando lleguen á la edad 

la jubilación.
Profesando esta convicción el Ministro 

que suscribe, y sabiendo además que al
gunos Catedráticos se jubilan en plena 
posesión de sus facultades investigado
ras y expositivas, quizá cuando más pro
vecho podían rendir á la enseñanza su 
sazonado juicio y su ilustrada experien
cia, porque no pueden menos de ceder al 
cansancio físico y mental que produce el 
trabajo de Cátedra diario, constante, in
variablemente igual y minuciosamente 
reglamentado, se permite hoy solicitar 
la venia de V. M. para unas disposiciones 
como las contenidas en el adjunto pro
yecto de Decreto, que además de enalte
cer los prestigios del Profesorado, hon
rando á los que á él pertenecieron, per
mitirán utilizar en la dirección y régi
men de la enseñanza valiosas aptitudes 
do los que, sin perderlas, llegaron al li
mite legal de su función docente. 

Madrid, 9 de Febrero de 1912.
SEÑOK:

. I x / i  AL. R .P . de V. M.,
Amalio tíimeiio.

REAL DECRETO 
En atención á las razoñes expuestas por 

el Ministro de Instrucción PQblica y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® Los Catedráticos de Uni

versidad, los de Instituto y los Profeso
res de Escuelas Normales y de todas las 
especiales dependientes del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes que 
so jubilen por haber cumplido la edad 
reglamentaria, seguirán figurando en el 
Claustro de su respectiva Facultad ó ins
titución docente, como Profesores hono
rarios con voz y voto en las Juntas,

Art, 2,° El Gobierno podrá nombrar 
á los Profesores jubilados, si tienen las 
condiciones exigidas por las disposicio
nes vigentes para los cargos de Rector do 
Úniversidad, Decano de Facultad y Di
rector de Instituto ó de Escuela.

Art. 3.° Se utilizarán también con 
aprecio la experiencia y las superiores 
aptitudes de  aquellos Profesores que 
conservando, aun después de pasar á si
tuación pasiva, su amor á la enseñanza, 
se ofrezcan á dar lecciones, conferencias 
6 cursos cortos sobre materias de su es
pecial competencia, más ó menos rela
cionadas con la de la Cátedra de que fue
ron titulares.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO, 
m Blinistro de Instrucción Pública 

y Celias Artos, 
íntali« (liiüCKu.

10 Febrero I9I2 '

En atención á los relevantes servicios 
prestados  ̂ á la cultura general por don 
Leopoldo Fernando, Conde Balny d’Avri- 
couit} de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengó en concederle la Gran Cruz de 
la Orden CiVil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos dooe.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
imalio (limeiio. '

------

ra u  miEESi
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El ReV (q, D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
iQspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar 
que á continuación se inserta, ¡y por re
solución de 31 de Enero último, ha teni
do á bien conceder al Comandante de 
Infantería D. Benito Martín y González, 
como autor de la obra titulada «Estu
dios científicos militares», la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informé se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás eféctos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Febrero de 1912,

LÜQUE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice; «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 19 
de Octubre último, se remitió á informe 
de esta Inspecsión General) instancia del 
Comandante de Infantería D. Benito Mar
tín González, solicitando recompensa por 
una obra de que es autor, titulada «Estu
dios eientífioos militares», acompañán
dose escrito del Capitán general de la 
primera Región é informe del segundo 
Regimiento mixto, de la Junta facultati
va de Ingenieros y copia de las hojas de 
servicios y hechos del interesado.

Trata la obra de las siguientes mate
rias: Telegrafía óptica, la Telegrafía eléc
trica, la Telegrafía sin hilos y los teléfo
nos de alta voz sistema Mix and Genest, 
explosores y proyectores eléctricos.

^Automovilismo, describiendo los de 
gasolina y de vapor y sus usos milita
res.

«Navegación aérea, dando idea de los 
dirigibles Meusnler, Fullien, Giffard, Re
nard y Virebs, Santos Dümont y Le- 
baudy, y de los aeroplanos en uso, prin
cipales modelos de monoplano y biplano.

»Esta diversidad de materias, se des
arrolla en un libro de 138 páginas con 
muchas figuras intercaladas en el texto, 
que hacen muy clara y práctica la des
cripción.

»E1 autor cita las obras nacionales y 
extranjeras que ha estudiado para escri
bir esto trabajo.

»E1 informo del segundo Regimienta 
Mixto de Ingenieros, expresa que puede 
calificarse el libro como obra de divul
gación de algunas aplicaciones do la in
geniera al arte de la guerra, habiendo 
el autor elegido muy bien las obras de 
consulta, que más ó menos elementales, 
tratan con toda extensión los asuntos á 
que se refieren, y revelando que ha de
dicado grande atención al estudio do 
ellas, con lo cual ha dado [pruebas de su 
laboriosidad é interés por la ciencia mi
litar.,

»La Junta facultativa de Ingenieros, 
después de hacer un detenido examen 
del libró, manifiesta que parece estar des
tinado á servir de complemento ó apén
dice á una obra de texto relativa á las 
aplicaciones de la ciencia moderna al 
arte de la guerra que so hubiera quedado 
atrasada y se quisiera mantener al co
rriente.

»Que en este concepto, cumple bastan
te bien con el objeto; las explicaciones 
son claras, especialmente las de aquellos 
aparatos que, por estar en el gabinete do 
la Academia de Infantería, han podida 
ser estudiados minuciosamente y mane
jados por el autor, que con esto ha dado 
pruebas de inteligencia, celo y amor al 
estudio.

»Qu0 es Indudable que á los Oficiales 
del Ejército conviene tener ideas genera
les sobre las aplicaciones científicas al 
arto;de]lá guerra, aunque este conocimien
to no sea tan profundo y detallado coma 
el que necesitan los que han de llevarlas á 
cabo, y que en tal sentido la obra del Co
mandante Martín cumple perfectamente 
su objeto, resultando así un servicio pres
tado al Ejército que debo recompensarse.

»El libro del Comandante Martín Gon
zález significa, efectivamente, una demos
tración del estudio hecho por él, sobre 
los aparatos que ha manejado en ei ga
binete de telegrafía de la Academia de 
Infantería, del que, según consta en su 
hoja de servicios, ha estado encargado 
durante muchos años, dominando la prác
tica del empleo del material reglamenta
rio en campaña y no limitándose á lo 
más usual, sino procurando llevar el co
nocimiento útil á los más modernos per
feccionamientos, como la telegrafía sin 
hilos, de gran aplicación en la guerra.

«Las figuras y láminas que inserta, for
man con la descripción un conjunto á 
propósito para facilitar la manipulación 
sobre el terreno,

»La parte relativa á explosivos, acaso 
debiera haber sido objeto de mayor des
arrollo, no circunscribiéndose á la expli
cación de un modelo do explosor, sino 
dando á conocer los distintos tipos de pe
tardos y cebos para la destrucción de 
vías férreas, puentes, líneas telegráficas 
y obstáculos, que son do aplicación por 
la Infantería y Caballería, en sus funcio
nes de exploración atrevida.

»De proyectores, describe con algún 
laconismo el que existe en el gabinete do 
la Academia de Infantería, accionado per 
acumuladores Tudor.

«Más extensa es la atención que dedica 
el autor al automovilismo.

«Explica detenidamente los carruajes 
de gasolina usuales, describiendo todos 
sus órganos y la manera de manejar los 
diversos mecanismos, motores y auxi
liares.

«De aviación da suficientes explicacio
nes para formar una idea de su estado 
presente, haciendo la debida separación 
entre los aparatos dirigibles más ligeros

D10B
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que el aire y los de aviación más pesados 
que aquel elemente; expone en férndn'oS 
generales los fundamentos en que des*
cansa esta ciencia y bosqueja el papel 
que estos aparatos despmpeñaráu en loa 
servicios de exploración y dirección de 
los combates.

^Domina, pues, en la obra del* Coman
dante Martín González el aspecto  ̂ye?rda- 
derameiits digno de encomio, de exfcen- 
dí r̂ elccnociiniento de las modernas apli* 
oacioneB de las ciencias á la guerra; 
esfuerzo merecedor de recompensa, por 
ser üíii para estimular á los demás y bor 
representar acierto, inteligencia, aplica- 
eJién y laboriosidad.

^Cuenta este Jefe inás de veintinueve 
años de servicios y se halla en posesión 
de cinco Cruces de primera clase del Mó 
rito Militar, con distintivo rojo, dos de 
ellas peosionadas, medallas de Ja cam
paña de Cuba y de Alfonso XIII, Cruz 
blanca de primera clase del Mérito Mili
tar con pasador del Profesorado, Cruz 
blanca de primera clase del Mérito Mili
tar, pensionada, medalla de les Sitios de 
Zaragoza y Cruz blanca de segunda cla
se del Mérito Militar por su obra «Lee • 
clones sobre armas portátiles de fuego».

»Por todo lo expuésto, la Junta de esta 
Inspección general opina, por unanimi
dad, que procede se conceda al Coman
dante de Infantería D. Benito Martín 
González, la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por lÚO del suélelo de 
se actual empleo, hasta el as<íenso al in
mediato, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 23 en relación con el 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
üempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
ace tado.

»Madrid, 9 de Enero de 1912.=:E1 Co
ronel do Estado Mayor, Secretario, José 
Centaño.—V.® B.°: Zappino.*

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción ó Industria Militar».

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Juan Torreglosa Pérez, vecino 
de Lorca, provincia de Murcia, en soli
citud de que le sean devueltas las l.oÓO 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago ndmero 66, expedida 
en 10 de Diciembre dé 1909,para refUmir- 
se del servicio militar activo, como re
cluta del reemplazo de 1909, por la zona 
de Murcia,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver

que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Reál orden |p digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.
5¡í __  ̂̂

V B E L U S  ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 15 de 

los corrientes el Catedrático numerario 
de la Universidad Central D. Fernando 
Mellado y Leguey,

S. M. el Rey (q. D. g.) haresuelto se den 
los ascensos de escala, y, en su consecuen
cia, que los Catedráticos numerarios don 
Felipe Sánchez Román, D. Hipólito Ca
sas y Gómez de Andino, D: José Dome- 
nech y Estapá, D. José Ruiz-Castízo y 
Ariza, D. Enrique Suñer y Ordóñez y don 
José María Campos y Pulido, pertene
cientes á las Universidades Central, de 
Zaragoza, Barcelona, Central, Valladolid 
y Salamfinca, respectivamente, pasen á 
ocupar en el escalafón los números 35,75, 
135, 215, 305 y 405, con la antigüedad de 
16 del corriente y sueldo anual desde di
cho día, de 11.000 pesetas, el primero; 
9.000, el segundo; 8.000, el tercero; 8.000, 
el cuarto; 6.000, él quinto, y 5.000, el sexto.

De Real orden lo digo á V. I. para su co 
nocimiento y demás éfeClos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ene
ro de 1912.

. qiMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de la autorización 
solicitada por el Rectorado de la Univer
sidad de Séyilla, de acuerdo con su Jun
ta de Decanos y oon los albaceas del ñna- 
do D. Enrique Barón y de Cea Barmüdez, 
para aceptar él legado bcoho por ésta fie 
una esténiería fie caoba de tres cuerpos

unidos, altos y bajos, y de otra de igual 
madera, con un ouerpo alto y bajo, am
bas Con los libros que poseía el testador, 
así como para instalar la primera en el 
Decanato de la Facultad do Fiiosoha y 
Letras, por ser mayor el número de las 
obras históricas, literarias y filosóficas 
que el de las jurídicas, y la segunda en 
el de la Facultad de Derecho, destinán
dose al de la de Ciencias las muy conta
das de su especialidad; habiendo dicta
minado acerca del particular la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos; y

Considerando que por disponer el ar
tículo 294 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Septiembre de 1857, que al Go
bierno compete la inspección y vigilan
cia sobre los Establecimientos públicos 
y privados del ramo, se precisa la autori
zación de que se trata para aceptar el le
gado de referencia, pues que además el 
artículo 746, eq relación con el 38 del Có
digo Civil, si bien declara que tales Es
tablecimientos pueden adquirir por tes
tamento, determina que ello habrá do 
tener lugar con arreglo á sus leyes espe
ciales; sin que exista óbice alguno en el 
caso de que se trata para otorgar el per
miso que se pretende, máxime cuando 
acerca del cumplimiento de la voluntad 
del testador, que incumbe á sus albaceas, 
conforme al número 3.® del artículo 902 
del mencionado Código, están éstos uná
nimes al efecto de que en ía forma pro
puesta queda respetada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que se autorice al Rectorado do la 
Universidad de Sevilla para que acepte 
el legado, otorgando con el albaceazgo 
los documentos privados y públicos que 
á fin de formalizarlo puedan ser preci
sos; y que se den las gracias al propio al
baceazgo por la actividad y el celo con 
que ha desempeñado su misión respecto 
al asunto, haciendo honor á la memoria 
del testador, de imperecedero y grato re
cuerdo para la enseñanza y cultura pa
trias.

De Real orden lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 7 dé Fe
brero de 1912,

OIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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u r a i s m c i i J H  c B s m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
H íre c c ié n  G e n e ra l  ae  lo s  R e^ ris tro s  y a e l  N o ta riad o .

Se hallan vacantes los sigmentes Begistros de la Propiedad^ que han de proveerse 
en los tumos que se expresan, confirme al artic%do 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO

Albarracln .
Cifueales.. . . . .  . . .
San Martín do Val-

Soria
Agreda.................
Caiamocha............
Mudas de Paredes.
Muros .......
San Sebaklán Go

mera.................
Villadiego  .
V M la .................

AUDIENCIA

Zaragoza.. 
Madrid. . . .

Madrid.. . .  
Burgos.. . .  
Burgos. . . .  
Zaragoza.. 
ValladoHd. 
Corufla.. . .
Las Palmas 
Burgos. . . .  
Barcelona..

Clase.

4.*
4.̂

4.®
4.̂
4.«̂
4.»
4.®
4.̂
4.«*
4.̂
4 “

TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.®* del citado artículo. 
Idem  ...................

Idem...................................
Idem .. ...............................
Idem......................... ..........
Idem   .................
Idem.   ................. ...........
Idem........................ ...........
Idem .......... ..................
Id em ..................................
Idem ........................

FIANZA

Pesetas.

1.250 
1.000

l.t25
1.250 
1.000
1.125
1.125 
1,000

1.000
1.250
1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 7 de Febrero de 1912.=E1 Director general, Fernando Weyier.

{MINISTERIO D E  M A R IN A

R ire e e ié ii  G e n e ra l  de N aTegaeión 
y P e sc a  M aritlM a .

Socción de Hidrografía. 
; a v i s o  a  l o s  n a v e g a n t e s

Grupo I .° ^ O c é a n o  A t l á n t i c o  d é l  E s te .  
iñrillicla .—Gironda. -P aso  in terio r 
del Médoc. — Casco. — Boya. —Avis 
atix Navigateurs númtro 33513,822, Fa 
ríe, 1911,
Número 1.—Se ha fondeado una boya 

verde, luminosa, de luz fija blanca, en 5 
metros de agua, en el paso del Médoc, á 
unos 200 metros por fuera del casco doi 
Szent Islran, á pique junto á la orilla iz
quierda del Gironda, á unos 1.000 metros 
aguas arriba del puerto de Saint Es- 
tephe.

Situación aproximada de la boya: 45® 
15’ 31” N. y O® 45’ 1” W. de Gw. (5® 27’ 19” 
E. de SF.).

Carta número 711 de la sección II.
Proximidades de Brest.-Casco. Boya. 

Avíe aux N(wigateurs número 53513,320, 
PaHs, 1911,
Número 2.—S9 ha fondeado una boya 

verde en 22 metros de agua, cerca de la 
enfilación (Portzic-Minou) de la entrada 
de la boca, á unas 0,5 millas al Sur de la 
base del Goq, para marcar el casco de un 
barco á pique, del cual emerge un palo 
solamente en bajamar.

Situación aproximada del casco: 48® 18’ 
38” N. y4®48’ 53” W.deGw. (I® 28’ 27” 
E. de SF.).

Carta número 851 de la sección II.
C an a l d e  l a  M a n c h a . — F r a n c ia .—Ca

nal del Fonv. — Restablecim iento 
de la  señal de niebla del faro del
Four. — Avis aux Navigateurs núme
ro 53713.333. Faris, 1911.
Numero 3,—La corneta de aire coiU’

primido del faro del Four, cuyo fundo 
namiento había sido interrumpido pro
visionalmente (Aviso húmero 1.025 de 
1911), ha vuelto á ser puesta en servido, 
emitiendo, en tiempo d© niebla, un soni
do de ó segundos de duración cada 30 sa- 
(junüos.

Situación aproximada: 48® 31’ 23” N. 
y 4" 48’ 17” W. de Gw. (1® 24’ 3” E. 
de SF.)

Cuadornó de faros serie B, página 60. 
Carta número 851 de la serción II.

Balií^ de ^aint-M alo.— Modificación
p:^ovi@ional de las característicaB 
d© la luz de los Bas Sabio»s —Am
aux Navigateurs número 53713,334, Fa- 
rh, 1911.
Número 4.—La luz eléctrica fija verde 

de ios Bas Sablons, encendida para ensa
yos en reemplazo de la antigua luz blan
ca ocultaciones (Aviso núm. 1.060 de 
1911), ha Eido reemplazada por una luz 
de gas, también fija verde, de un alcance 
medio de 12 5 millas.

La parta interna del has luminoso 
ilumina un sector de unos 7®, cuyo eje 
coiu< ido con la marcación de la luz al 
S. 51®E.

L^s otras características no hah sido 
modiñi^adas.

Un Aviso ulterior indicará la fecha 
en que sea restablecido el alumbrado 
eléctrico.

Situación aproximada: ‘48® 38’ 12” N. 
y 2® 1’ 29” W. de Gw. (4® 11’ 1” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 76. 
Carta número 207 de la sección II,

M a r  d e l  N o r t e .— F r a n c ia .—Rada de 
Duuquerque. — Boem plazo provi
sional del bar550 faro «Snouw» por 
una boya luminosa.—Avis aux Navi
gateurs número 536¡3.326. París, 1911. 
Número 5.—El barco faro Snourv, pin

tado á fajas rojas y negras, mostrando 
una luz blanca de ocultaciones cada 6 6̂ - 
gundos y provisto de una campana de

niebla automática, ha sido reemplazado, 
provísionalment0 j por una boya lumino
sa, pintada también á fajas rojas y no  ̂
gras, marcada Snotiw con letras blancas^ 
mosíráiido una luz del mismo carácter, 
blanca, con ocuítaeiones cada 6 segundos, 
y provista de una campana automática 
de niebla.

Un Aviso últerior indicará la fecha en 
que vuelva á prestar servicio el barco- 
faro

Situación aproximada: 51® 3’ ^2” N. 
y 2® 12’ 44” E. de Gw. (8̂  25’ 4” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 120.
Carta número 219 A de la sección IÍ.
El Director general, José Barrasa.

-----

IS iN lS T E R lO  D E  FOMENTO

PireccléM  Geisserai do G b ra s  F d -

SEÑALES MARÍTBIA»
Vista la comunicación de esa Jefatura, 

número 46, fecha 13 doi actual, relativa 
á las sirenas de Bisargas y Corrubedo 
(Ooruña), de cuyos respectivos presu
puestos quedan sobrantes sin invertir, 
los cuales son necesarios para efectuar 
las instaíaciones, hallándose adquiridas 
desde hace tiempo las máquinas y estan
do próximos á terminarse los edificios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que se autori
ce para la terminación de ambas obras 
en el actual ejercicio ecanóaiico, con car
go al presupuesto general vigente, la 
parte que resta do los n speeti /os presu
puestos aprobados, á saber: 19.760,62 pe
setas, para la sirenadoBisargas,y 18.091,02 
para la da Corrubedo.

Lo que de Real orden, comuíiicada por 
el Excmo. señor Ministro, participo á 
V. S. para ios efectos opormnos. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1912.-«El Director general, 
P. O., R. G. Rendueies.
Señor IngeDiero Jefa del servicio Central 

de señales marítimas.

PUERTOS
Visto el expedienta incoado por don 

José Burell Magro, solicitando cercar 
unos terrenos de la zona marítima te
rrestre en la playa de Casa Antúnez, en 
confrontación del astillero de su propie
dad y construir un embarcadero de uso 
particular para facilitar las operaciones 
propias de la industria á que se de- 
dics:

Vistos les informes emitidos: 
Resultando que el expediente ha sido 

tramitado con snjedón á las disposicio
nes vigentes, y que durante el plazo de 
información pública no so ha presentado 
reclamación alguna:

De acuerdo con lo informado por la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y por los Ministerios de la Guerra y 
de Marina, y con lo propuesto por e ta 
Dirección General,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que so autorice á D. José Burell 
para cercar y aprovechar en beneficio 
de su industria loa terrenos de dominio 
público que existen de 230 metros de 
playa que se marcan en los pianos del 
proyecto que ha servido do baso á esta 
concesión, teniendo en cuenta que si en 
las terrenos que sa delimitan en el plano
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proyecto ©xistiera alguna porción que 
'pertenodera á la propiedad particular, 
deberá e l concesionario obtener ol corres- 
pondiehto perm iso de loa dueíios de di- 
chos terrenos.

2.  ̂ Se autoriza asimismo al Sr. Burell 
para construir un embarcadero en el si- 
«io que ocupa cíi escollo existente en aque
lla playa con arreglo á la descripción que 
iie estas ̂ abraa hace en la Memoria del 
proyecto^bien entendido que este embar
ca dero, aun siendo do uso particular, po
drá sor utilizado pon preferencia para las 
oper aciones de salvamento que desde ói 
f necesario practicar.
 ̂ 3.*̂  La valla con que se desea cercar los 
terrenos solicitados deberá ser adelanta
da dos metros hacia el mar en toda la 
longitud comprendida entro las letras B 
y C del plano, con objeto de no cerrar el 
acceso ñ la playa desde la calle que exis
te frecite al mojón ruimoro 2 de lá zona 
inaritima terrestre.

4.̂  Se dejará libre el paso para el ejer- 
«Dicio de la vigilancia litoral, íi cuyo efec
to 86 abrirá una puerta en cada una de 
las vallas transversales á la playa.

5.*̂  El concesionario depositará on la 
Osja General do Depósitos, ó en la sucur- 
m l deesa provincia, el 1 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras para 
i^esponder del oumplimieáto de las con
diciones de esta concesión, el cual lo será 
devuelto una vez aprobada el acta do re
conocimiento final de la s obras.

6.  ̂ Las obras em pezarán en  e l plazo 
d e dos m eses, contados desde la  fecha en  
q u e  80 publique en  la  G a o eta  d e  M adrid  
la  Real orden de concesión, y  deberán  
term inar en  e l do se is  m eses, á partir do 
la  m ism a fecha,

7.*̂ La Jeíatura do Obras Póblicas 
hará el replanteo do la valla que ha de 
cercar los terrenos con arrí?glo á estas 
condiciones y do la situación del embar
cadero, levantando ol plano correspon
diente y sacando tres copias del mismo, 
de las que sa remitirá, una, con oí acta 
oportuna, á esta Dirección General; otra, 
que quedará on esa Jefatura, y otra, que 
sa lo entregará al interesado después que 
so haya anotado en ella la nota de apro
bación.

8.® S i term inado ol em barcadero so  
notara que e l  oloajo producía socavacio
nes junto á  la  baso, vendrá e l concesiona
r io  ob ligado á defenderlo m ediante la  
colocación  da h iladas de sacos da h orm i

gón que cubran toda la parte en que tien
dan á formarse las socavaciones.

9.° El concesionario deberá conservar 
y reparar constantemente el embarcade
ro, evitando siempre el derrumbamiento, 
y si esto ocurriera, vendrá obligado á ha
cer desaparecer loa restos del mismo, 
para que no constituyan eacoiios para 
las embarcaciones costeras.

10. El ramo do Guerra podrá hacer 
uso del embarcadero, siempre que las 
necesidades de la defensa nacional lo 
aconsejen, á juicio de la Autoridad mili
tar superior de la Plaza.

11. Si la seguridad del territorio lo 
demandase, se procederá por el ramo do 
Guerra, previa orden de la Autoridad 
militar, á la destrucción ó voladura del 
embarcadero, sin que el propietario ten
ga derecho á reclamación ni indemniza
ción de ninguna especie.

12. El concesionario entregará en la 
Comandancia de Ingenieros de Barcelo
na un plano y alzado del embarcadero.

13. Esta concesión se concede sin pla- 
ZQ limitado, á título precario y sin per
juicio de tercero.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones do esta concesión, 
será causa para incoar el expediento de 
caducidad correspondiente.

15. Todos ios gastos quo so ocasionen 
por replantop, reconocimiento de las 
obras y demás, serán de cuenta del con- 
cesionaido.

16. En cumplimiento de lo que dispo
ne el Real decreto do Reformas sociales 
de 20 de Junio de 1902, el concesionario 
queda obligado á establecer, en lo que á 
la ejecución de las obras se refiere, el 
contrato entre ol mismo y los obreros 
que en ella haya de ocupar.

17. Al cesar la concesión no podrá 
destinarse el embarcadero sin orden ex
presa do la Comandancia do Marina, de
biendo quedar aquella obra de uso pú
blico, si así lo decidiese dicha Auto
ridad.

Lo quo do Real orden, comunicada por 
ol Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura 
de Obras Públicas y el del ooncesionario, 
acompañando un ejemplar del proyecto. 
Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1912.=El Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil do la provincia

de BarcQlQua,

Visto oí expediente incoado en ese Go- 
bierno Civil á instancia de la Sociedad 
anónima Minas do Prellezo para aprove
char las sguas del manantial Canelo, si
tuado en término de Soncés, Ayuntamien
to de Val de San Vicente, con destino al 
lavado do minóralos,* y

Vistos los favorables informes emiti
dos por el Ministerio do Marina y por ol 
de la Guerra:

Resultando que las obras de quo se tra
ta ocupan terrenos de la zona marítimo 
terrestre:

Considerando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo álas disposiciones 
vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
80 ha servido conoeder á la Soeiediid Mi
nas dé Prellezo la autorización para ocu
par en la zona marítimo terrestre los to
rreaos necesarios para la construcción de 
las obras, ateniéndose para ello á las con- 
dioiohos siguientes:

1.̂  La tubería que pase por la zona 
marítimo terrestre deberá ir enterrada 
en toda su longitud.

2.  ̂ La Sociedad construirá un cámino 
por la parte Sur do la caseta para dar 
continuidad á la referida zona marítimo 
terrestre.

3.̂  Las aguas quo procedan dol lavado 
de minerales deberán sufrir una depura
ción antes de llegar al mar, para lo que 
deberán ser conducidas á las hondona
das que forman las dunas en las proxi
midades del manantial á fin de quo su
fran una filtración.

4.̂  El fango quo se produzca en los 
laberintos debe conducirse á un «itio don- 
do las lluvias no le arrastren al mar.

5.* Esta ooncosión so otorga según lo 
dispuesto en el artículo 54 do la loy de 
Puertos vigente.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V, B. para su 
conocimiento, el do la Sociedad peticio
naria y demás efectos. Dios guardo á V. B. 
muchos años. Madrid, 2 do Febrero de 
1912.=El Director general, P. O., R. G. 
Rendueles.
Señor Gobernador civil do la provincia

de Santandei*.
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